




 

 

 

 

PROTOCOLO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE COLOMBINA S.A.  

En virtud de los lineamientos y directrices expedidos por el Gobierno Nacional en lo referente a reuniones 
de los órganos de dirección en modalidad mixta (presencial-virtual), y dado que se ha convocado a una 
reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas bajo modalidad mixta, tal como se indica en la 
convocatoria que acompaña este documento, es decir, que los accionistas podrán decidir si asisten 
presencialmente o por medios virtuales, se pone a disposición de los señores accionistas el presente 
Protocolo. 

En concordancia con lo anterior, y con el fin de que los accionistas tengan claridad sobre la logística de 
la reunión, a continuación, se expondrán puntos relevantes que se deberán tener en cuenta de manera 
previa y durante la reunión de la Asamblea que tendrá lugar el martes veinticuatro (24) de marzo de 
2026 a las 10:00 a.m. en la sede social en el Corregimiento de La Paila, municipio de Zarzal (Valle del 
Cauca). 

1. INFORMACIÓN A TENER EN CUENTA DE MANERA PREVIA A LA CELEBRACIÓN DE LA 
REUNIÓN MIXTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS: 
 

• Asistencia a la reunión mixta de la Asamblea General ordinaria de Accionistas: 

Los accionistas que decidan asistir a la reunión de manera virtual deberán enviar una comunicación 
dirigida al correo hmejia@colombina.com informando su deseo de participar a través de medios virtuales, 
para lo cual deberán suministrar un correo electrónico para el envío de un instructivo de conexión remota 
que facilitará el acceso a la sesión correspondiente. 

✓ Asistencia presencial: 

Aquellos accionistas que decidan asistir presencialmente deberán cumplir con todos los protocolos de 
bioseguridad y las demás medidas adoptadas en la Planta de La Paila.  

✓ Asistencia virtual: 

A los accionistas que informen que asistirán a la reunión por medios virtuales, se les enviará con una 
antelación de al menos dos (2) días previos a la fecha de la Asamblea, un enlace de conexión a través 
de videoconferencia por la plataforma “Teams”, acompañado de un instructivo que facilitará el acceso a 
la sesión correspondiente.  

El mismo día de la reunión, es decir, el martes veinticuatro (24) de marzo de 2026 desde las 9:30 a.m. 
el Equipo de Tecnología de la Compañía estará brindando acompañamiento y haciendo las pruebas de 
conexión y soporte correspondientes. En caso de que tenga inconvenientes con el enlace de conexión, 
se deberá comunicar a los siguientes números de contacto: 

• 312 720 5943 – Constanza Rubio. 
• 310 828 7778 – Alfredo Fernández de Soto S. 
• 310 429 7916 – Hernán Darío Mejía Á. 

 
Se recomienda a los accionistas contar con conexión y capacidad de Internet idónea, pues de esto 
dependerá la correcta y oportuna participación en la reunión a través de medios virtuales.  
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2. INFORMACIÓN A TENER EN CUENTA DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LA REUNIÓN 
MIXTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS: 

Aquellos accionistas que no puedan asistir ni presencial ni virtualmente, y decidan participar a través de 
apoderado, deberán entregar al Secretario General de la Compañía, previo al inicio de la reunión, el poder 
debidamente otorgado y que cumpla con los requisitos que la ley exige; para lo cual, se sugiere hacer 
uso del formato enviado como anexo a la convocatoria. Dicho poder deberá estar acompañado de los 
documentos de identidad de apoderado y poderdante; en caso de que se trate de una persona jurídica, 
se deberá enviar el Certificado de Existencia y Representación Legal correspondiente. 
 
El Secretario General de la Compañía procederá a verificar la identidad de los asistentes, presenciales, 
virtuales y a través de apoderado, e informará el quórum integrado para el inicio de la reunión. 
 

✓ Participación durante la reunión: 

La reunión se desarrollará de acuerdo con lo planteado en el Orden del Día enviado en la convocatoria. 
En caso de que los accionistas deseen intervenir, en cualquier momento de la reunión podrán así 
requerirlo al Presidente de la sesión, quien se encargará de otorgar la palabra a cada accionista.  
 
Durante la reunión habrá los recesos que decrete el Presidente de la sesión. 
 

 

 

 

 


